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Vitorhl nümel'o 2.
Badaloz núrtwro 2,
Santa Cruz de Tenelife nú-

mero 2.
Bl1rcelonu número 16,
Las PHtm-ilS númcro 1.
Barcelona número 20,
CorneJlú !Barcelona).

Lo di"), ;'¡ V su Co!HKllHH'Jl\O r electos.
a L m~lc!H):; ano':;,

,k ¡¡;]! j¡ do P7:!.
OHlOL

I':n jn actualidad IHS Secreturíns de los Juzgados
Que a continuación se re]ncionan, declaradas de·

s!er!(lo; en cm;cUl'so ordinnrio de trus]ado, se anuncia su provi
~;¡ón en (.,:l1curso de ascenso entre S(\(xetarios de Juzgados
Comarcak:, que so hallen pJ) posesión del titulo de Licendndo
(1ll Derecho, por riguroso (J¡'den dc antigüedad de servicios
el'eciXvm, eH la c1legolia. de cOJlf¡;rmidad con las disposiciones
orgMnlc2.s vigi:·ni.'E'.

La calificación óe este ejercicio se efectuuni conforme a las
normas establecidas para el I>egundo. y cada miembro del
TnLuna! podra conceder de uno a diez puntos por la totali·
dHd del mir'dHO,

Novena,~No podni enlrnrse en la deliberación de los ejer~

CiCi\)S de los opositores que hubieren dejado de contestar en
abscJulo alguno de los temas o rúbrice.s de los mismos, Todos
los e¡f'I'cicios c;eran eJimi1:"ttorios y en cada uno de ellos habrá
do~; conv,)CHlorias, qúcdando decaido de su derecho el opositor
que rJCtara ti!'! comparecer cuando fuere llamado para actuar,

D(;ci!1\H,--T('lminada la oposición y ultimada la calificación
de todGS los ()jercicic;::;, el Tríbunal hHni. público en el cuadro
de ununcios de la escuela Judicíal la Jista de los aprobados

orde;} de puntuación total. Elevada dicha lista al Minis
de J u~ti(ja be c{)Jlcecierá UD pLazo de treinta dias, a partir

,:u ¡ndJIK1'lC!On en el ... Boletia Oficial del Estado», para que
¡us cOfnprl~lldldos en elié!. p¡'esEmten los documentos acredita
ti\ ~h el(> los !"('.qui"itüs a que "erefiere la norma primera de
('."1u C(¡I1VOCf\!ül W; quiel10s dcnt!'o del plazo indicado y salvo
C-'i'o-O'i de fuc-rzl;'t ¡Pi:lyor no presentaren su documentación, no
pmJf';m ingre::ür 0Jl la EscuC'!a y quecia.nln anuladas todas sus
itctuaclOnes '<n p6rjuicio de IR,"; responsabilidades en que hu
blC';-("n podido incurra' por falsedad en la instancia.

Los que ü¡vieren la condición <le funcionarías p\o.blko:'l es
t¡¡rún exento, de justificar documentalmente las condiciones
y requisito;; ya demo~tradm; para obtener su anterior nombra
miento. c!ebi('mdo presentar certificación del Organismo de
fju:Cl1 dependen, flCP'3ditaUva de su condición y cuantas cir~

cHn;-;tnncia.s consten en su hoja de servicios,
Cumpjidm los requisitos f'xpresado$ en los dos párrafos an

1,erlúP;,;, el !vlinisterio procederá a la aprobación de la pro
pucé.·ta si lf.¡. E"-.;tima oportuno y extenderá los nombramientos
de J¡x-; ",e!(ccciülWdos. que ingresa!'án en la Escuela como alum
I1ÜS, con la c0!lsíderacJón a lodos los efectos de fundonarios
Pi; praCtlU1S

Undécimu·-·El programa de temas que han de regir en el
",-,-gundo P!ercicio Ol:'- estas oPQsic-ionl's, (~S el pu"bJil:ado en el
",Boletín Olicinl del Estado- númem 205, de 26 de agosto de
1~¡)H, con Iw; mod¡ficüdonc~; de que en Ja parte correspondiente
,~I Ol'rE'cho pena], el tema número 52, en lugar de referirse a
la ley de Vw;os y Maleantrs,se refo(Í;':,> a la T~ey de Peligro
,,~Iad y R,:'h¡,l;j1ilución Social.

Ullu:I(,(jm~l. El CUISO de formnci0n en la Escuela tendrá
l1Tl,\ dlir"uúfJ de tres meses y consisiini en enseüanzas forma
\,V~tS, aplici'\"\'i.1S y ¡:.rÚcticas, atendIendo a la naturaleza del
Cuerpo de ~;c(.j'etHl'i(lS, Hr-trna de Juzgados de que se trata,
guatdund.) ú: püsiblt' aneJog:ía (;on ei plan de estudios esta
blecido en el Heg!(;jY'lcnto de la Escuela Judicial para las
Cine:',,:, ..Judic:aly fiscaL

Term¡m~do ej cur.~n de formnción selectiva, se confeccionará
DOI la JUlll" eh f'ú¡(esoH;s, presidida por el Director, ia rela

de :u¡nllOS que lo hayan superado, que será ordenad~

11 b v,dot'Hción del resultado del curso, y será eie
de J l1sticia JlBxa que conforme a la misma,

1.¡li~'-,'''O en el Cuerpo y Jos nombrarnientos.
<l:iilllI'Ue, l¡Uf' no superen el curso de formación en la

;:-,Ti'C'd. lH<!C!IG lepe:ido en el inme-diulo siguiente, y si tam
r~y,:'.l ü!J1(;\,jr'l "1 \',::ultndo s'+!.is-:actmiQ, p-c'rderán todos los de
1'''('11'''; ddr¡\,Ctd',;:~ de LI oposiciun, ~alvo que exista causa justi-
fin,{lH a d\' ,:,'>le Minislerio, qne podrá acordar que el
"dmY\J'o el cur'so La I-elación de los alumnos que no

d cursj) ",Gra, cOlnuníclrin til \-'Iinic,;iedü de Justicia por
1(-4 .]j·cJisÜ·.':

PE ..'iOLL'c!O.v dI! la Dirección General de Justicia
¡:,!,r la que ,~e anunc¡a (l concurso de ascenso la
tdOl'isión de Secretarias de Ju.zgados ,i\lunicípales
Ijue ,~e mencionail.

Santa Colun¡" de CmnH1nc(
tBaru:Jonn l

Talaver~l de 18. Hdnn (Toledo)
Burgos nLinw¡'¡) 2
ViHaHucva y C,,!tn:, iBn.rc'3

lonaL
Ciudad HonJ
Almcria nÚ\H to 1

V ('[:;:1; j() ('n
1", llHl'

r':' ,leído. pe-
a t¡1 ,(' n.'¡in~

o. <bcracioll ti

e pllf'i1a para
ier, <e luda ope

phll:O más breve posible y dará cuenta aJ0.Iini:-;teric de Jus
tlcid.

La:; resoluciones del Tribunal, salvo ];¡s qUt' st.' n"fJ't'l)1 a
las LHJificacíoneb de los ejercicios, que se rüglntO por j¡) ('~¡n

bll'cido en i"sta convocatoria., se adoptaran por I1ldYCrJc'¡ de
votoc; decidiendo en «1.80 de empate el del Presidente; conlT<1
sus acuerdo,':; se dUl'ún lo'> !eCl.lrsos eslablecidOi> en in v¡gt~nre

legislación y estará fac1.lltado para n'"olver CU::\lÜ<lS '[1(;¡I1<'11
cias se planteen en las oposiciones que no 0s(en t'''Pt~c¡dlnj''I¡i('

previstas en esta convocatoria.

Quinta-El Tcibunal censor <:Hmnci,'H"a en el "I3il!e!!I1 Oh
cinl del Lstado~ el local, día y hcra nn qUf "(~ ha (J1.' \.'f,! dir éU"
e! saneo de ios .opo~¡tores pala dcíerrntn6H' el onjf'n COt; qU('
actuarán cm los ejercicios_

La rciudón con el re<;uHado del surteo ~e pllblicarú (~n e!
,.t3olf'!in Oficial del Estado~ y o;e p\pm~drd en e! (\I':}(!I'O (k
anuncios dé ia E:;cuc!a Judicial i;l.ulori:tada pul' d ~e(Jl'¡Hri,-,

con el visto bueno del Presidente.
TUl1to la fecha como b hura y JUfc;:JT d('l C01I1ilc'n7,' di'! Ot';

mer e¡cn.¡cio se ununciuran con QUille,:: (!I,t', eie ~tll,'j;:'l_wn

mínima en el d30leUn OJlcial del E.,;téldu-

Sexta.--La ?posición con'jtf~I'¡Á de lr,s sigui2n!e'> L-¡i_iiV'¡OS:

Primol'o. Escrito·~De cultura jundica, qu': COIl>ii,,!jlil. en
desarrollHl', sin liol'os de cOJlsulta ni textos Jegale,.;, do', ldllhS

do canicter general, sacados a la ~UCl'10, del progrmni.t que el
Tribunal publkara en el "Boletín O!icial del Es¡ado~, ,on una
unl0Jacíón no inrerit:Jf a veinte ni superior a treinta dÚLi de
la fecha que se set1ale para el cQmicu¿o de los ejercicio::;.

Eote e;ell:ido se .:-edli.l:arÚ, SI el J1UnlCl'ü de -cpositn¡~'s Jo
hace posibJL>, simultáneamente pOI' lodos elfos, En alfO CU>iÜ,
los tema); extnJidos para un gl'upo de op<::'lí.tores no p0dn\
entrar de nuevo en el sorteo_ S(~ ceJebnlr" a p'uet'ta cerT"lda
sin otra asistencia que la de los opositan'" y miembrv;; del
Tribunal. En sesión nública sera leído por \>1 opo'Oil-or alite el
Tribunal. .

Para !h re~lil:1'lción de este C')('ccicio dispondrún 1m; oIlo.Sr
lores de tres hora.,; como maximo, y una n'Z concJlllCJo, d (;Po
sitor CCn'¡na el ejercicio en un "obre, que será fil'mnct ü , i"n
tamente en .'>u cubierta, con un Vou-d de! friblHwl

Cu&ndu tenn;ne la lectura de! QjerciLio e;;crito f'l l'libnllEJl,
a puerta cerrada, decieJin't por m¡j~-orjH eh' votos, ",mitido"
abiert<tnlt'ntü y siendo de calidad e! del P'Tskleni.c. la ;-qw(J
b:1Ci6n o r!e~',aprobnción de cada opositor-. La cnilúc:ac-úm d',~
este ei2rcicio será exclusivamente cJp aprobndón o d"'s,,,pl'c!xo
clun. lB rclación de los oposiiores aprobados autmiznOd Pl)!' el
;:;[>(,i'otario (on el visto hueno del Pt':,'~id('nl'->. Si:' {~;lra ¡Jl'b1jca
en el cuadro de anuncio.'> de In Escce,;-¡ Juf!ici¡¡1

Si'pl imn---Segundo. Oral --De CilLlctCt teolic, {J 'j(' COl!
si'ilirL\. en d'~3a(Tollnr en el plaza lI~;'l\imo de \)nu 'le,id un
temu (jn cada una de ins m,üe:'j¡y; Dv¡ ('C~(; pro-
cf".:ul civil o penal, Dc:ccho proce,;:,I !i.] ti ¡'iÓnliili ..;;t;.ltivo,
Orga~li7ac'i{¡¡1 dp Triburw.ks y lDé~m:'c':; di' 11"bnio t'n J..\,s ceic;
ni'ls lucilc:ah!o;, Derecho civi!' Derecho ¡Jun,;d \.-' l)el·lx.ll(jI~I{'t

c:l1iiL '::dcudos a la suerte de enü,- ¡O~; ('omp1cndidoc; en (,1
CUt":;tiO!'Cllio que sC" publiU:iJ':1 (on psta CC1';'(\(:11f'1;'id

Antes de comenDll- :'-'u üjcrcic¡(J e! di"'fJo":d"''l de
qUInce minutos pnra on;",-';ll' ~;ü y f~HTlhi¡d¡ p::J
e:;('¡ j10, :-,i as! )0 c!¡::;('.<t, ldl esqucm,¡ () gl':d d lfj ',¡'-;i,'¡ del
L;'¡lInal y en lj~;¡¡PO que podrá coincid\¡- p, rciHlin"lllC ('''on el

de] opositor anterior.
e¡:"rc:idu 1'~Edr~l l~jg:,ir' en <',ji)" PII:;!:

atención el los do" prinwros !('1ll1h ('\¡)UL-i:,'S

YOlia del Tribunal la nwnHie.slu df'iir.'.:'llCi'cl
dI,,) (inrle por -terminado inyjtnndo <.<1 Gil/) ;;~m-

A! tel'illilld;" la '-,p,.;ión de cada di!, \
puerUl d'rrada. el Trib\nlnl ch'cidir;, en 'Ia
el. ejercicio '-~sc"ilo la aprobación () d¡>,;¡q"j'oin
sito, üXUI1Tin;tdo,

~;f!guidamer.lE' se proccdC'ra ¡;¡ In ('¡ljili~;(ci¡)I\ eh.' 1w; ojJosi
ton~s aprobr:dns para lo que cada rni¡<inhro (leí Tr:;)llJnl pudea
concede!' do uno a cinco puntos por lomH; lilS PUlHtw.ciolW~'

scnm ~;limad,'\s. pccscindiéndo~ie de la puniuáción m;'l.\.ima y
ml:1Hna dj,"id,éndos€ eJ total [JOl' el número de mii'mbl'o?, de
cuyü pU:ll.uación "e tiene en cuen'H, cO!J:;n¡ti.rl~nd..! el (llt'u'ule
la r:alificacir!l1 del f'jürcí{io

Lü rela.cion de opc:.;itorcs con la jJl1n'¡W(Ji.in
c':pontirá cada dia t'11 el (.uadru de en'.Ulcir;s riC'
Judicial, !.Ibi.oii:ulda POl' el Secn)t,)cio ,-(!r~ pI \l,;;()

Presidente.

O(:!¡~va~-T"IT('ro FS(:l'ilO y pntC!t(.(1 ·-C"" ,I;:¡r,,¡ 0:, u,uni
tal'. con ~1r'J'egi~) a las llOfJ11US del PIlJu>OÚúiu,l.o ¡t¡dk,,,J] Un
ca';o o supue"to extraído a la suerte entre un minilllo de cinco,
preparados con carácter inowc!i:..;lo y scrrdu por el Tlifn;Jml
ex<.\minadoL Para desarrollar este cjerciClo dis,",ondnln los
OpGsiton"Js de un plazo máximo de dos hoc¡t').

Vn es!,e ejen:icio los oposito!'('s podrán l1d~ar (el pnl-
dente a¡'bHrío del Tl'ibunul, atendiendo el nGn1t'l'o üqw~,llo""

bien silllllltaneumenlC, 'bjen en grupos, y vn};:)';-;ú dE~ toxtcc; 1<.:'
gajes Y' colecciones ue jurisprudencia, pe,o DO de ohn\s do:__ tri
nnJes ni de caritcter exegético.

Sorá realizado a pue!'ta cerrada, :;i,l olla ~1"'1:;j','pciH fiU. lo::.
opositores y miembros del Tribunal, v en ,Si '1'.>0 púi.Jl:c-a ·;era
leido por los opositores e,nle el '¡':-ibuLla1
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Los solicitantes que deseen tomar parte e,oüste concu:rsoI
elevarán a la Dirección General de Justicia inst::mcil'l, q11H
deberá ser presentada directamente en el" Registro General
de Subsecretaria o ante losOrganismo$ ,si:lll~l~dps,et:l el, ,~r, '
tículo 66 de la vigente Ley' deProcedínJirnto, Adfrün~ptrahvo "
en el plazo de diez días naturale-sa cgntar. del_~igtl:íente ti
la publicaCión de este anuncio en el ~BQletín,01lcl~~'del. ~sta
do~, expresando en las mismas las SecretariaSq\J:e>s~hClte~.
numerándolas correlativamente por el :otden ,tle p-Fo,er;enclR
que establezcan, hacieh~o contar el numer~, c~)Uque}ig'uran
en el escalafón vigente. AsimismoaCon:lpanar~nelhtúlo de
Licenciado en Derecho, casa de no tenerIQ,.:uUí.doa, su expe-
diente personaL .' .' '. .

Los funcionarios que resiclimfuera de la .Pe~nnsula podrán
fol'mular su solicitud por telégrafQ; .SiIltlerju~·cio de remitir
por correo la correspondiente inst:a.ncia.

Madrid, 29 de abril de 1972;--'.-,-tl Director genei'aL Adsdo
Felnández enrriedo.

RESOLUCION del Tribunal i:a,liIicadotde, la, opo
sición u plazas de/. _Cuerpode_Ayu4pn,t}~$}'.écnicQ$
Sanitarios de lnsütuciones .. P:enftettci~rjas;. turno
libre, por laq'UesEfhctce,'pú,9lf~oel;o~dé!n é,n que
han de actuar lps' aspirante,S .admitidcs.

De conformidad con 10 -que· se establc<:e-:en Hih.Qr~~ '12 de
la Orden ministerial de 12 detlgo~to dp,-lg-71;;PlfbllCi'l.d~ en
el .,Boletín Oficial del Estado»- de:19 den()vicm;bte:d.el- ml$rnO
año por la que rué convocada>oposidón a;,Pla:~-as,qel-Cu-erpo
de Ayudantes Técnicos- Sanit~rj9s:de, In$tí~:u(:i{)l:l-es,__ -PEl_!1i-te,ncia
rias, se hace público el reScultado del sorteo" cele:bra,c;l.oen esta
fecha, para indicar el orden .. de .. ac::íllación d~los-afp.irllntcs,
y que por haber salido la letta..-Q"qued.aesf-ablI3Gido como
sigue, en lo que respecta al turno de oposjtión libre y directa;

1. Don Angel OrantesRamos.
2. Don José Palados Carmona.
3, Don Luis PalIe ViñalS.
4. Don Pedro Pínela Magrq.
s. Don Miguel Angel Rodríguez Plaza.
6, Doña María del Pilar Rue'da VidaL
7, Don José Manuel SáncheZ'Oíez,
8. Don Jase Se'iíasFontáll.
9. Don Francisco Abadías Bonct.

10. Don Lorenzo Arroyo. L6pez.
11. Don Jaime Asenjo. Ferrero.
12, Don Antonio BuendiaMar!inez.
la. Don Ladislao CothínsFen-er.
14. IJon Antonio CutHhtsCSo¡'na.
15. Don Antonio Jesús GonZález Vicente.
16. Don Luis de las Hera'$Gárcía,
17. Don Julio Heredia Belmonte.
18. Don Juan LaraZamora.
19- Don Anastasia Maestre-,A.lvar.ez.
20. Don Antonio Ma,rinCa.-rbaJo.
2L Don Salvador MarlineiCelctrán,
22. Don José Merchán Rebollo.

Madrid. 2 de mayo de 1972-,~·El Secreta{iq del TribUllat Jú~é

Sesma Quintanu.-Visto bueno, el Pr-esidenfe, ]úséAntoliio
Barreda Maseda.

RESOLUCION del Tribunal califLcadordel(Jopo~

sici6n a plazas del Cuerpo de4Yl{dCJntes T:écn~cDS

Saniütrios de ln~tituci'oné!s;-fenttfn:(;,t(rr-unf; tUrno
restringido, por laque ~ehacf!piíbH~"'(;ll orden
en que han de actuar los tl-spi'rantf!sadiniUdos.

De conformidad con lo. qUe seest~blec;e"~:(IHt nonI1a 12 de
la Orden ministerial de lOdeagO$tp q~1971;'pu-Qliqtdaen
el .Boletín Oficial del Estado., de 19de-'Qovjemb,re¡;iel'11l!smo
a.ño, por la que fué convocacta Oposición'~'p:laz;á:sAerCLlel'PO
de Ayudantes Técnicos Sanitarios', de 'InstitllC,ioI;tes~:eni-t,enC'ia~
rias, 6e hace público el resultadp.que .(:liÓ -el sorteo;,:'G(;.h¡1Cbr:€td.o
en esta núsma fecha. para.:. indicar:_el,()rH~I).,ge:a(;lliaclun·de
los aspirantes, y que por habersaliílq la I-El~ta7P:~,q'l1ed,a,f?-sta
bleddo como sigue, en lo que respecta nI· turno d~ QPQ;¡.i<.:'Íón
restringido:

1. Don Satnuel Redondo. Madueñ0.
2. Don Pedro FernándezGarcia;
3. Don José Gonzalez_ Vida;);
4. Don Gregorio Mattín·· de Grado,
5. Don Roberto Merayo ,Arlu$.

Madrid, 2 de mayo de 1972."'-'-EtSecre-tal:fo-_ dnl Tr',i:h.unal, José
Sesma Quintana,-Visto bueno; él Presidente, Josó Antonio
Barreda Maseda.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION del lnstituto de Estudios de Admi
nistl'ucíón Local por laql.le se convoca el VIl Curso
de Especialización en Orga.nización y Métodos en
la Admin-iJtración- Local,

En curnplimient.o del plan de trabajo. aprobado para 1972
por el Consejo del Patronato del Instituto de EstudlOS de
Administración Local y de conformidad con el párrafo tercero
del artÍ'culo' 13 del Heglamento de '22 de julio de 1967, se
convoca'el VII Curso para la obtención del diploma de Espe
cialistas- en Organización y Mét,Oclos en la Administración
Local, con sujeción a las Biguientesbases:

l,eEl Curso qUé se convOCa tiene -por objeto capacitar a los
funcíonaríos de las' Corporaciones Locales en las técnicas de
organi2',~dón, simplificación y relacionas humanas y públieas,
conelfio de que en su actuación profesional puedan realizar
estlldlos y formular propuestase.n orden a la mejora. de las
estructurás y procedimientos de- lares-pectiva Corpornción y
ertc:aminadss' también alp0rff;cciririamiento de las relaciones
internas y externas de la misma.

2." POdnin solicHeD.r tomar parte en el mismo los funciona
L'tos pertenecientes a los Cuerpos Nacionales o a las. plantillas
de 'lasC<,:rporadones Locales, en los que concurran las si
guientes .cil'cunstancius:

al E~tar oi'estnndü servicio enJa ,actllalídad en una Corpo-.
tación Local 'o ü.l'l el Sen'kio Nacional de Inspección y Aseso
ramiBlito el'!;: 18s. Corpomciones Locfl.les.

bJ Teno!" litulo academico ~upe:ri-or.

el Contar con c;inco anos de &Orvidos efe-c-tiyos, como mi
nlmo, a fas Corporaciones Loc.ales.

'3' La selección de los uspifantes .se efectuará tenip.ndo ['n
cuenta el nHnor número de habitantes de la población res
pectiva. eligiendo- uno solo por Corporación y dando prefe·
renda en la" Corporaciones intermedias a nquB1Jas que no
hayan envlHdo ningún funcionariO a los Cur~os antertures de
esta esp~duJil.ación.

4.a El núnl..~ro de aspirantes propUüstospara concurdr 11
este Curso será pj quo permitan las po~ibjUdad€s docellte-s.

0.& La formacíón de los aspirantes comprenderá tres fases:
al Curso en la Escuela, Nadonal de Administración Loca!.
bl fOOdaé',c.ión del proyed.o de apli.cación. . . .
el l'efensa de dicho proyecto ant-('l el correspondiBnle Tn-

bunal

6," El Curso eh la Escuela se d,osarrollará en dos períodos:
El primero, del 3 de octubre al 10 de noviembre de 1972,

y el segundo, del 8 de enero al 16 de febrero de 1973.
El régimen de, trabajo consistirá en sesiones teórico-prác

tit.as, .visiJas ) CIclos de conferencias en horado de mañéUla
y tarde,

Al térmjno del Curso se efectuara un examen eliminatorio
y los asp-imntl's que lo superon -pasaran a la segunda fase.

7,' Los aspirnntes que aprueben el examen final del Curso
redactaran. durante un periodo ÚlaXÜ110 de cuatro meses y bajo
la, dirección dE' un Profesor del Curso, un proyecto de aplica·
ción de las técnicas estudiadas a sU respectiva Corporación,
en un aspecto uoncreto, .conforme· a las instrucciones que en
su mÚnlDííto se les facilita'Ún.

B.-El proyecto tcmdn\ qUé sere:xpuesto y defendido por el
interesado ante el correspondiente TrihunaL Efectuada la cali~
fíl:;'ación' del cit:adoproyecto, el Tribunal elevará a. la Direc
ción del.1nstitut.o la propuesta d-e los aspirantes a los que debe
otorgarse el diploma de Especia-llstaen Organización y Méto
dos en la Administración Local.

1P Los funcionarios que -deseen tomar parte en el Curso
qU0 50 COJ1VnC;.l, dcb,:rán dirigir instancia, según modelo ad
ju'n/;o, a 18 Direccló,n de] Instih1to de Estudios de Administra
ción Local {Joaquin García Morato, número 7, Madridcl0l du~

mnte el. pInzo de trointa días hábUes, a partir. de la publi
cación depsta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
acomp.añada de la preceptiva propue¡;¡tade su respectiva Cor
poraCión, asi como también de uil ..e:urriculum. 'vitae. sUll1a~

Illl'JOto amplio, e11 el que se refleieen-especial la labor que el
solicitante haya rp..a;lizado en orden a organización y métodos.

10. Lll asistencia al Curso quedai'a. condicionada a la pre
via ~bt",ncJú!1 de la precepLiva licenda de la respectiva Cor
poraelón; de f,c\Jenlo con lo previsto en el artículo 49 del
Reglamento de Funcionarios. de ,Administración Local.

11. Los admitidos al Curso deberán abonar la cantidad de
l.500 pesetas el] concepto de matricula, y al obtener el diploma
de 510 pC'-setas por derechos de examen y de expedición de
aq-uél.

Madrid, 2 de mayo de 1972:~~E1 Director del lnstitutc, Juan
Luis de la Vallina Velarde.
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